FUNDAMENTOS
Señor Presidente, el presente Proyecto de Comunicación, tiene como objeto solicitar al Poder Ejecutivo Nacional, la ampliación de la cobertura del Programa Intercosecha, dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, a raíz de la situación de emergencia agropecuaria establecida en la Resolución 41/2018 del Ministerio de Agroindustria de la Nación.
El Programa Intercosecha surgió en el año 2014 con el objetivo de asistir a los trabajadores temporarios del sector agrario y agroindustrial, que se encuentren inactivos durante el período entre cosechas de los cultivos en los que se ocupan, promoviendo la mejora de sus condiciones de empleabilidad y de inserción laboral.
Entre las prestaciones que ofrece el mencionado Programa, se incluyen una ayuda económica no remunerativa mensual durante el receso estacional, el acceso a cursos y/o acciones de formación y facilidades para movilizarse hacia otras regiones del territorio nacional, durante la contratemporada, con el fin de insertarse en empleos relacionados con otros cultivos.
Para poder acceder a los beneficios indicados precedentemente, es preciso registrar, entre otros requisitos, declaraciones de ingresos entre tres y diez meses para la actividad correspondiente en los últimos doce meses de datos disponibles. Además, la reglamentación del Programa (Resolución 1726/2015 MTEySS) establece restricciones sobre los meses y tipos de cultivos alcanzados por este beneficio que, en el caso de nuestra provincia, comprende a los cultivos del citrus y arándanos, durante el período de noviembre a febrero.
Expresadas las circunstancias del Programa Intercosecha, cabe señalar, que la Declaración en la Provincia de Entre Ríos del estado de emergencia y/o desastre agropecuario por doce meses, desde el 01 de marzo de 2018, (Resolución 41/2018 MA) a causa de la intensa sequía que afecta a las explotaciones agrícolas, lecheras, ganaderas, citrícolas, frutícolas, hortícolas, forestales y apícolas, genera un contexto de condiciones que hacen propicia la consideración de los criterios establecidos en el Programa Intercosecha, con el objeto de flexibilizar algunos requerimientos, permitiendo ampliar la base de beneficiarios al mismo.
De materializarse una medida en este sentido, se estaría contribuyendo a universalizar el apoyo estatal en contexto de emergencia agropecuaria, no solo a los productores de la región, sino también a los trabajadores y sus familias, que dependen del desarrollo de las actividades económicas de la cosecha.
En función de lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento en el presente proyecto de Comunicación.
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:
Vería con agrado que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación amplíe la cobertura del Programa Intercosecha para la totalidad de los trabajadores temporarios del sector agrario del citrus y de los arándanos, inscritos durante los meses de febrero a marzo de 2018, alcanzando también los meses de diciembre, enero, febrero y marzo de 2019.
